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DESCRIPCIÓN

Aplicación de políticas para gestionar un flujo de servicio

Antecedentes de la invención

Campo técnico

La presente invención se refiere a un método y un nodo para identificar un tipo de servicio ofrecido por un servidor a 5
un dominio de usuario y para aplicar políticas de tráfico al mismo.

Descripción de la técnica relacionada

Es bien conocido en la técnica que las redes de acceso permiten a los clientes tener acceso a contenidos de 
servidores. El método usado más frecuentemente para proporcionar contenido de los servidores a los clientes es 
mediante el uso de las denominadas conexiones de “mejor esfuerzo”. “Mejor esfuerzo” implica que la red de acceso 10
no proporciona ninguna garantía de que un contenido deseado se entregará realmente, o que el contenido se 
entregará según una Calidad de Servicio (QoS) especificada, dentro de un retardo mínimo, o con una prioridad 
fijada. En una red de mejor esfuerzo cada cliente obtiene un servicio de mejor esfuerzo, lo que significa que obtiene 
una tasa de bit variable y un tiempo de entrega no especificados, dependiendo de la carga de tráfico actual.

La Figura 1 muestra una representación de la técnica anterior de una red de acceso 100 simple usada para 15
proporcionar servicios desde un servidor 110 de un proveedor de servicios a un dominio de usuario 120. El dominio 
de usuario 120 puede constar de un único nodo, o puede comprender una pluralidad de dispositivos de usuario 22a, 
22b, que constan por ejemplo de varios dispositivos de usuario 22a, 22b, en un mismo hogar. Todos los dispositivos 
de usuario 22a, 22b dentro del dominio de usuario 120 comparten una misma suscripción a la red de acceso 100 y a 
los proveedores de servicio. Dentro de la red de acceso 100, uno o más nodos de dominio de acceso 130, por 20
ejemplo encaminadores de acceso, proporcionan una conexión de Protocolo de Internet (IP) directa a los 
dispositivos de usuario 22a, 22b. Los nodos de dominio de acceso 130 reenvían los datos de tráfico IP, así como las 
peticiones de servicio y las respuestas de servicio, entre el dominio de usuario 120 y el servidor 110. La Figura 1 
está muy simplificada; aquellos expertos en la técnica reconocen fácilmente que una red de acceso 100 típica 
comprendería normalmente decenas o centenas de nodos de dominio de acceso 130 que sirven miles de dominios 25
de usuario 120, y que proporcionan acceso a millones de servidores 110 en Internet.

Un usuario del dominio de usuario 120 puede solicitar un servicio según cualquiera de muchos tipos de servicios. 
Mientras que servicios tales como el Protocolo de Transferencia de Ficheros (FTP), o descargar de una página web 
mediante el uso del Protocolo de Transferencia de Hiper Texto (HTTP), se pueden servir favorablemente dentro de 
un simple tipo de mejor esfuerzo de red de acceso 100, otros servicios que requieren alto ancho de banda o baja 30
latencia, tales como difusión en forma continua de vídeo y Voz sobre Protocolo de Internet (VoIP), son más 
demandantes en términos de Calidad de Servicio (QoS).

Actualmente, la versión 4 del Protocolo de Internet (IPv4), como se especifica en la Petición de Comentarios (RFC) 
791 del Grupo de Trabajo de Ingeniería de Internet (IETF), transporta un parámetro de Tipo de Servicio (TOS) dentro 
de una cabecera de cada paquete IPv4. La RFC 2474 “Definition of the Differentiated Services Field (DS Field) in the 35
IPv4 and IPv6 Headers” además define posibles valores para el parámetro TOS. Es posible usar el parámetro TOS 
para indicar que un paquete de IPv4 se debería entregar con prioridad más alta, o con un retardo más bajo, que en 
una simple conexión de mejor esfuerzo. Todavía, los valores de TOS posibles están muy limitados en gama y no 
proporcionan unos medios para especificar a los encaminadores en una red, con un nivel alto de granularidad, los 
parámetros de QoS de demanda requeridos para algunos servicios de hoy en día.40

La US 6.449.650 B1 se refiere a métodos y aparatos para configurar una red de comunicación usando plantillas de 
servicio que permiten aplicar reglas de tráfico para uso en una pluralidad de dispositivos de procesamiento de 
paquetes.

No hay actualmente medios eficientes para que un servidor 110 proporcione una definición única de servicios, 
permitiendo un uso de información avanzada acerca de los parámetros de QoS requeridos que pueden necesitar ser 45
ejecutados tras la puesta en marcha de sesiones con dominios de usuario 120.

Compendio de la invención

Habría claras ventajas de tener un método y nodos para identificar servicios de una manera que aseguren que los 
parámetros de QoS de demanda se pueden imponer dentro de una red, a fin de proporcionar servicios mejorados 
entre servidores y dispositivos de usuario.50

Es por lo tanto un objeto extenso de esta invención proporcionar un método y un nodo para identificar un servicio 
ofrecido por un proveedor de servicios, y para especificar parámetros de políticas de tráfico extremo a extremo 
relacionados. 
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Un primer aspecto de la presente invención se dirige a un método de aplicación de políticas a un tipo identificado de 
servicio proporcionado por un servidor a un dominio de usuario. Se prepara primero una plantilla de servicio, que 
comprende una dirección de un servidor, un identificador de protocolo, y una o más políticas de tráfico para uso en el 
manejo del tipo de servicio identificado. Entonces, se proporciona un conjunto de gestión de flujo de servicio 
completando la plantilla de servicio mediante la adición de una dirección de dominio de usuario. Según se recibe un 5
paquete, que comprende una dirección de origen, una dirección de destino, y un tipo de protocolo, el paquete 
también que comprende datos en relación con el tipo de servicio identificado, se identifica el conjunto de gestión de 
flujo de servicio haciendo coincidir estas direcciones de origen y de destino, así como el tipo de protocolo, con las 
direcciones y el identificador de protocolo en el conjunto de gestión de flujo de servicio. Los datos se intercambian en 
un flujo de servicio entre el dominio de usuario y el servidor mediante el uso de la una o más políticas de tráfico.10

Un segundo aspecto de la invención se dirige a una variante del método anteriormente en la presente memoria. Un 
nodo proveedor de servicios prepara una pluralidad de plantillas de servicio para una pluralidad de tipos de servicio. 
La producción del conjunto de gestión de flujo de servicio tiene lugar en respuesta a recibir una petición de servicio 
desde el dominio de usuario, la petición de servicio que significa un tipo servicio dado. Donde se reciben una 
pluralidad de peticiones de servicio desde el dominio de usuario, se producen distintos conjuntos de gestión de flujo 15
de servicio, según los tipos de servicio identificados en la pluralidad de peticiones de servicio.

Un tercer aspecto de la presente invención se dirige a otra variante del método anteriormente en la presente 
memoria. Un nodo proveedor de servicios prepara dos o más plantillas de servicio para dos o más aspectos de una 
misma oferta de servicio. La producción de dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio tiene lugar en 
respuesta a recibir una petición de servicio desde el dominio de usuario, la petición de servicio que identifica la oferta 20
de servicio.

Un cuarto aspecto de la presente invención se dirige a un nodo de dominio de acceso para aplicar políticas de tráfico 
a un flujo de servicio entre un dominio de usuario y un servidor. El nodo de dominio de acceso comprende una 
memoria para almacenar una plantilla de servicio. La plantilla de servicio comprende una dirección del servidor, un 
identificador de protocolo, y una o más políticas de tráfico. El nodo de dominio de acceso también tiene una lógica 25
de control adaptada a producir un conjunto de gestión de flujo de servicio añadiendo una dirección del dominio de 
usuario a la plantilla de servicio. Dos dispositivos de entrada-salida, uno en un lado del servidor y uno en un lado del 
dominio de usuario, están adaptados para recibir paquetes de datos, cada paquete que comprende una dirección de 
origen, una dirección de destino, un tipo de protocolo, y datos. Un procesador de políticas identifica el conjunto de 
gestión de flujo de servicio haciendo coincidir la dirección de origen, la dirección de destino, y el tipo de protocolo 30
con el conjunto de gestión de flujo de servicio, y aplica la una o más políticas de tráfico a los datos. Los paquetes 
entonces se reenvían hacia su destino mediante los dispositivos de entrada-salida.

En una realización la dirección del servidor, la dirección del dominio de usuario, la dirección de origen y la dirección 
de destino son direcciones del Protocolo de Internet (IP).

En una realización adicional, la dirección de origen es igual a la dirección del dominio de usuario, la dirección de 35
destino es igual a la dirección del servidor, y el tipo de protocolo es igual al protocolo.

En una realización adicional, la dirección de destino es igual a la dirección del dominio de usuario, la dirección de 
origen es igual a la dirección del servidor, y el tipo de protocolo es igual al identificador de protocolo.

En una realización, el tráfico de datos se intercambia entre el dominio de usuario y el servidor mediante el uso de 
políticas comprendidas en dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio; y los dos o más conjuntos de gestión 40
de flujo de servicio se basan en dos o más plantillas de servicio distintas, en donde los dos o más conjuntos de 
gestión de flujo de servicio están asociados con dos o más aspectos complementarios de una oferta de servicio, en 
donde la oferta de servicio puede ser un servicio de televisión, uno de los dos o más aspectos complementarios 
puede ser un flujo de audio, y otro de los dos o más aspectos complementarios puede ser un flujo de vídeo.

En una realización, la preparación de la plantilla de servicio se realiza en un nodo proveedor de servicios que envía 45
la plantilla de servicio a un nodo de dominio de acceso; y la producción del conjunto de gestión de flujo de servicio 
se hace en el nodo de dominio de acceso, en donde la plantilla de servicio puede comprender además una identidad 
de un proveedor de servicios; y el nodo de dominio de acceso puede usar la identidad del proveedor de servicios 
para reenviar tráfico entre el proveedor de servicios y el dominio de usuario.

En una realización, un nodo proveedor de servicios prepara una pluralidad de plantillas de servicio para una 50
pluralidad de tipos de servicio, en donde la producción del conjunto de gestión de flujo de servicio se puede hacer en 
respuesta a recibir una petición de servicio desde el dominio de usuario, el dominio de usuario puede suscribirse a 
uno o más de la pluralidad de tipos de servicio, la petición de servicio puede comprender una indicación de un tipo 
de servicio deseado, y la producción del conjunto de gestión de flujo de servicio puede estar condicionada al dominio 
de usuario que está suscrito al tipo de servicio deseado.55

Además, se pueden recibir una pluralidad de peticiones de servicio desde el dominio de usuario, y se pueden 
producir distintos conjuntos de gestión de flujo de servicio para cada una de la pluralidad de peticiones de servicio.
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Además, el dominio de usuario puede suscribirse a uno o más de la pluralidad de tipos de servicio, el dominio de 
usuario puede comprender una pluralidad de dispositivos de usuario, se puede recibir una pluralidad de peticiones 
de servicio de uno o más de la pluralidad de dispositivos de usuario, cada petición de servicio que comprende una 
indicación de un tipo de servicio deseado, el uno o más de la pluralidad de dispositivos de usuario se puede 
seleccionar según los tipos de servicio deseados, para cada una de la pluralidad de peticiones de servicio; y se 5
pueden producir condicionalmente distintos conjuntos de gestión de flujo de servicio para cada una de la pluralidad 
de peticiones de servicio, en donde la producción de cada conjunto de gestión de flujo de servicio puede estar 
condicionada al dominio de usuario que está suscrito a los tipos de servicio deseados. 

Breve descripción de los dibujos

Para una comprensión más detallada de la invención, para objetos y ventajas adicionales de la misma, se puede 10
hacer ahora referencia a la siguiente descripción, tomada en conjunto con los dibujos anexos, en los que:

La Figura 1 es una representación de la técnica anterior de una red de acceso simple;

La Figura 2 muestra una representación de un método para definir y usar conjuntos de gestión de flujo de 
servicio;

La Figura 3 muestra una plantilla de servicio ejemplar según un aspecto de la presente invención;15

La Figura 4 muestra un conjunto de gestión de flujo de servicio ejemplar según un aspecto de la presente 
invención;

La Figura 5 muestra un diagrama de señalización ejemplar según un aspecto de la presente invención; y

La Figura 6 muestra un nodo de dominio de acceso ejemplar construido según la presente invención.

Descripción detallada 20

Las enseñanzas innovadoras de la presente invención se describirán con referencia particular a diversos usos y 
aspectos ejemplares de la realización preferida. No obstante, se debería entender que esta realización proporciona 
solamente unos pocos ejemplos de los muchos usos ventajosos de las enseñanzas innovadoras de la invención. En 
general, las declaraciones hechas en la especificación de la presente solicitud no limitan necesariamente ninguno de 
los diversos aspectos reivindicados de la presente invención. Además, algunas declaraciones pueden aplicar a 25
algunos rasgos inventivos pero no a otros. En la descripción de las figuras, números iguales representan elementos 
iguales de la invención.

La presente invención proporciona un método y un nodo para identificar tipos de servicio y para aplicar de manera 
eficiente políticas para gestionar servicios ofrecidos por proveedores de servicios a dominios de usuario. Los tipos 
de servicio ofrecidos por un servidor se usan para preparar plantillas de servicio. Cada plantilla de servicio 30
comprende parámetros de políticas, tales como por ejemplo parámetros de Calidad de Servicio (QoS), información 
útil en el direccionamiento del servidor, que incluyen una dirección del servidor que entrega realmente el servicio, un 
identificador de protocolo, y además comprende un campo de datos vacío previsto para ser rellenado mediante la 
adición de información útil en el direccionamiento de un dominio de usuario. Dependiendo del identificador de 
protocolo, la plantilla también puede comprender un puerto de servidor, que puede ser un puerto bien conocido tal 35
como, por ejemplo, el puerto 25 para el Protocolo de Transferencia de Correo Simple (SMTP), y también puede 
comprender otro campo de datos vacío previsto para ser rellenado mediante la adición de un puerto de dominio de 
usuario. Las plantillas de servicio se preparan preferiblemente por los servidores de los proveedores de servicios, y 
preferiblemente se envían a nodos de dominio de acceso que proporcionan acceso de red a los dominios de usuario. 
Tales nodos de dominio de acceso, a los que se puede acceder por ejemplo mediante encaminadores de 40
Proveedores de Servicios de Internet (ISP), preferiblemente almacenan las plantillas de servicio tras la recepción.

Cuando un usuario desea obtener un servicio de un tipo específico desde un proveedor de servicios, un dominio de 
usuario envía una petición hacia un servidor del proveedor de servicios. La petición comprende una dirección de 
usuario y puede comprender además un puerto de usuario. Si el servidor acepta las peticiones de servicio, reenvía 
la dirección de usuario, y el puerto si se incluye en la petición, al nodo de dominio de acceso. En el nodo de dominio 45
de acceso, se ejecuta un conjunto de gestión de flujo de servicio copiando un contenido de una plantilla de servicio 
para el tipo de servicio específico, rellenando los campos vacíos de la plantilla con la dirección de usuario, y con el 
puerto de usuario si está disponible. A partir de entonces, se produce un flujo de servicio por el cual los paquetes de 
datos de tráfico se intercambian entre el dominio de usuario y el servidor, a través del nodo de dominio de acceso. 
Cada paquete transporta una dirección de origen, una dirección de destino y un tipo de protocolo, en donde el origen 50
y el destino designan respectivamente o bien el dominio de usuario o bien el servidor, dependiendo de una dirección 
de los datos de tráfico. El nodo de dominio de acceso hace coincidir, para cada paquete, las direcciones de origen y 
de destino y el tipo de protocolo con la dirección del servidor, la dirección del usuario, y el identificador de protocolo, 
a fin de relacionar el paquete con el flujo de servicio apropiado. El nodo de dominio de acceso aplica los parámetros 
de políticas del conjunto de gestión de flujo de servicio apropiado para reenviar el flujo de datos de tráfico hacia su 55
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destino, o bien transparentemente, o bien modificando, retrasando, descartando, o sustituyendo los paquetes de 
datos.

En el contexto de la presente invención, un proveedor de servicios puede comprender uno o más servidores. El 
proveedor de servicios puede tener un servidor por cada tipo de servicio que ofrece. Alternativamente, un servidor 
dado puede ser capaz de soportar varios tipos de servicio. Se pueden usar varios servidores dentro de un mismo 5
dominio de proveedor de servicios para compartición de carga, redundancia, o se pueden seleccionar según una 
distancia geográfica desde un dominio de usuario solicitante. Un servidor puede autorizar simplemente el acceso a 
un servicio mientras que uno o más de otros servidores del mismo proveedor de servicios pueden entregar 
realmente contenido a los usuarios. De manera general, la descripción de la presente invención se puede leer 
teniendo en cuenta la equivalencia de los términos “servidor” y “proveedor de servicios”.10

Un proveedor de servicios típicamente sirve a un número muy grande de dominios de usuario. Un dominio de 
usuario puede comprender uno o más dispositivos de usuario tales como ordenadores, receptores multimedia 
digitales de televisión, asistentes digitales personales y similares, encontrados generalmente en un único hogar o 
dentro de una única oficina. El dominio usuario puede constar de un dispositivo móvil, en cuyo caso la ubicación del 
dominio usuario o dispositivo usuario puede cambiar con el tiempo y, por ello, el dominio de usuario puede acceder a 15
cualquiera de una multiplicidad de nodos de dominio de acceso. El dominio de usuario puede tener un servicio de 
una variedad de distintos proveedores de acceso tales como unos ISP. Un dominio de usuario puede actuar como 
un servidor para otro dominio de usuario; como resultado, la presente invención puede implicar dos dominios de 
usuario distintos, en donde cada dominio de usuario actúa como un servidor hacia el otro dominio usuario.

El nodo de dominio de acceso puede ser un encaminador, un encaminador de Red de Área Local Inalámbrica 20
(WLAN), y similares. Típicamente, el nodo de dominio de acceso sirve a un número grande de dominios de usuario. 
En lugar de ser implementados en un único nodo, los rasgos del nodo de dominio de acceso se pueden compartir 
entre varios nodos. Por ejemplo, un gestor de recursos puede almacenar una lista de plantillas de servicio y 
proporcionar la plantilla de servicio relevante a un encaminador cuando se requiera la ejecución de un conjunto de 
gestión de flujo de servicio. También, dos encaminadores distintos presentes en un camino entre el dominio de 25
usuario y el servidor pueden tener copias de la información del conjunto de gestión de flujo de servicio y cada uno 
puede aplicar algunos o todos los parámetros de políticas al flujo de servicio. Un encaminador situado próximo al 
dominio de usuario puede aplicar preferiblemente políticas que se refieren al tráfico de enlace ascendente, mientras 
que otro encaminador situado próximo al servidor aplicaría preferiblemente políticas que se refieren al tráfico de 
enlace descendente.30

Las direcciones usadas por el dominio de usuario y por el servidor pueden tomar la forma de direcciones del 
Protocolo de Internet (IP). Alternativamente, se pueden usar otros tipos de direcciones. Por ejemplo direcciones de 
Control de Acceso al Medio (MAC) Ethernet obtenidas a partir de la traducción de direcciones IP mediante el uso de 
identificadores de sesión de un Protocolo de Resolución de Dirección (ARP), o Protocolo Punto a Punto sobre 
Ethernet (PPPoE). También, se pueden usar etiquetas de Conmutación de Etiquetas Multiprotocolo (MPLS) en lugar 35
de direcciones IP.

En lugar de tener una dirección específica para designar el servidor o el dominio de usuario, se puede usar 
ventajosamente una gama de direcciones. Por ejemplo, se pueden alcanzar varios servidores de un mismo 
proveedor de servicios dentro de una gama de direcciones IP identificada por una dirección de red. Una dirección de 
red ejemplar para un servidor podría tomar la forma de “192.168.4.x”. Aplicar cualquier valor dentro de una gama [1-40
255] al campo “x” produciría una dirección IP versión 4 (IPv4) estándar dentro de la gama de la dirección de red. La 
terminología usada en la presente memoria, que se refiere a direcciones, tiene que ser entendida como que abarca 
direcciones específicas, por ejemplo direcciones IP, etiquetas MPLS, o direcciones MAC, así como gamas de 
direcciones tales como direcciones de red, y similares.

En la presente invención, el término “flujo de servicio” describe una sucesión de paquetes de datos intercambiados 45
entre un origen y un destino, por ejemplo entre un proveedor de servicios y un dominio de usuario, o más 
específicamente entre un servidor del proveedor de servicios y un dispositivo de usuario del dominio de usuario. El 
tráfico de datos puede fluir en cualquiera de las dos direcciones entre el servidor y el dominio de usuario. Los 
paquetes dentro de un flujo de servicio, o flujo de datos de servicio, pueden formar un flujo continuo o uno 
discontinuo, en el sentido que algunos servicios proporcionarán un flujo de paquetes de datos de una forma más 50
consistente, mientras que algunos otros servicios proporcionarán paquetes de datos sobre una base según se 
necesite, con retardos posibles largos entre paquetes o entre grupos de paquetes. Todos los paquetes dentro del 
flujo se refieren generalmente a un tipo de servicio, o a un componente particular de una oferta de servicio.

Ahora se hace referencia a los Dibujos, en los cuales la Figura 2 muestra una representación de un método para 
definir y usar conjuntos de gestión de flujo de servicio. Un conjunto de gestión de flujo de servicio se prepara y usa, 55
como se muestra en el método de la Figura 2, a fin de asegurar que se entrega un tipo de servicio ofrecido a un 
dominio de usuario en cumplimiento con las políticas seleccionadas por un proveedor de servicios. El proceso 
comienza en el paso 210 donde se proporciona una plantilla de servicio, que comprende parámetros que definen un 
tipo de servicio. La plantilla de servicio se puede preparar en un primer nodo, por ejemplo en un servidor y reenviar 
para usar más tarde en un segundo nodo, por ejemplo en un encaminador. Alternativamente, la plantilla de servicio 60
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se puede usar en el mismo nodo donde se ha preparado originalmente. Los parámetros de la plantilla de servicio se 
describen en la Figura 3, la cual muestra una plantilla de servicio 300 ejemplar según un aspecto de la presente 
invención.  

Como se muestra la Figura 3, la plantilla de servicio 300 comprende una dirección 310 de un servidor que 
proporciona realmente el tipo de servicio definido por la plantilla de servicio 300. La dirección 310 puede ser por 5
ejemplo una dirección IP. También se incluye un identificador de protocolo 330 que se encuentra en una cabecera 
IP, por ejemplo un Protocolo de Control de Transmisión (TCP), un Protocolo de Datagrama de Usuario (UDP), un 
Protocolo de Transmisión de Control de Flujo (SCTP), o un Protocolo de Mensaje de Control de Internet (ICMP). Un 
puerto 320 del servidor se puede incluir opcionalmente, donde sea aplicable dependiendo de un valor del 
identificador de protocolo 330. Preferiblemente, la dirección del servidor 310, el identificador de protocolo 330, y el 10
puerto 320 si se incluye, forman una única combinación para un tipo de servicio dado. La plantilla de servicio 300 
comprende dos campos vacíos: Un primer campo vacío 360 está preparado para recibir eventualmente una 
dirección de un usuario del servicio definido por la plantilla de servicio 300. Un segundo campo vacío 370 se prepara 
para recibir opcionalmente un número de puerto de usuario. Una lista 340 comprende una o más políticas para 
controlar un flujo de servicio, parte de la plantilla de servicio 300, las políticas que se seleccionan tras la 15
configuración de una oferta de servicio por el proveedor de servicios según las necesidades del tipo de servicio. 
Dentro de la lista 340 se pueden encontrar parámetros de QoS ejemplares y otros tipos de parámetros, tales como 
un ancho de banda en la dirección del enlace ascendente y/o enlace descendente 341, un retardo de enlace 
ascendente y/o enlace descendente máximo 342, un indicador 343 de que la retransmisión en la dirección del enlace 
ascendente/enlace descendente se permite o no, unos parámetros de conformación de tráfico 344 para atenuar los 20
picos de tráfico en la dirección del enlace ascendente y/o del enlace descendente, unas condiciones de filtrado de 
paquetes en las direcciones del enlace ascendente y/o del enlace descendente 345, una prioridad de paquete en las 
direcciones del enlace ascendente y/o del enlace descendente 346, y similares. Se debería entender que la lista de 
parámetros 341-346 es solamente ejemplar y que otros tipos de parámetros de QoS, prioridad, o parámetros de 
conformación de tráfico podrían formar el contenido de la lista 340 sin apartarse del espíritu de la presente 25
invención. La plantilla de servicio 300 además puede comprender una identidad de proveedor de servicios 350. En 
algunas redes tales como en redes IP versión 6 (IPv6), es posible asegurar la unicidad de la dirección del servidor 
310. No obstante, en redes IPv4, una misma dirección IP se puede asignar a más de un nodo. Incluso en el caso de 
redes IPv6, que aseguran la unicidad de las direcciones 310 se requiere un manejo complejo, que no siempre se 
implementa. En tales casos, la identidad del proveedor de servicios 350 se puede añadir ventajosamente a la 30
plantilla de servicio 300 a fin de identificar de manera única el servidor. La plantilla de servicio 300 se puede preparar 
y almacenar dentro de un nodo, o se puede preparar dentro de un primer nodo y almacenar para usar más tarde en 
un nodo separado.

Volviendo la Figura 2, se produce un conjunto de gestión de flujo de servicio en el paso 220. El conjunto de gestión 
de flujo de servicio 400 se puede producir en el nodo donde se preparó en primer lugar la plantilla de servicio 300, o 35
en un nodo separado donde la plantilla de servicio 300 fue almacenada. El conjunto de gestión de flujo de servicio se 
produce cuando se requiera para un usuario específico del servicio identificado por la plantilla de servicio. Esto 
puede ser en respuesta a la recepción de una señal o mensaje que requiere la puesta en marcha de una sesión 
desde el dominio de usuario, la señal o mensaje que comprende una indicación de una dirección de usuario y, 
opcionalmente, de un puerto de usuario. La dirección de usuario y el puerto de usuario opcional se pueden obtener 40
alternativamente por otros medios, por ejemplo mediante configuración manual de la información relacionada con un 
dominio de usuario seleccionado permitido para obtener un servicio desde una red segura. La producción del 
conjunto de gestión de flujo de servicio 400 se hace copiando el contenido de la plantilla de servicio 300, sobre 
escribiendo los campos vacíos 360 y 370 con la dirección de dominio de usuario y, opcionalmente, con el número de 
puerto de dominio usuario. La Figura 4 muestra un conjunto de gestión de flujo de servicio 400 ejemplar según un 45
aspecto de la presente invención. El conjunto de gestión de flujo de servicio 400 comprende toda la información de 
la plantilla de servicio 300, a la que se añaden una dirección de usuario 460, y un puerto de usuario 470 opcional, los 
cuales en efecto rellenan los campos vacíos 360 y 370, respectivamente, de la plantilla de servicio 300. A fin de 
identificar de manera única un tipo de servicio dado ofrecido a un dominio de usuario, la dirección de servidor 310, el 
identificador de protocolo 330, y la dirección de usuario 460, junto con el puerto de servidor 320 y el puerto de 50
usuario 470 si se incluye, deben formar una combinación única dentro de una misma red, y aparecer en un único 
conjunto de gestión de flujo de servicio 400.

En muchos casos, cuando el tipo de servicio definido por la plantilla de servicio 300 es de una categoría unidifusión, 
la dirección de usuario 460 puede ser una dirección IP asignada a un dispositivo de usuario dentro del dominio de 
usuario. En esos casos, el puerto de usuario 470 puede ser un número de puerto del mismo dispositivo de usuario, 55
seleccionado según una implementación interna del dispositivo de usuario. Alternativamente, cuando el tipo de 
servicio definido por la plantilla de servicio 300 es de una categoría multidifusión, la dirección de usuario no está 
relacionada con ningún dispositivo de usuario específico, sino más bien puede ser una dirección IP multidifusión que 
se relaciona con un grupo multidifusión, es decir, un grupo de dispositivos de usuario que tiene un interés en el 
mismo servicio multidifusión. En el caso de servicio multidifusión, el puerto de usuario 470 es un número de puerto 60
que usan todos los dispositivos en el grupo multidifusión para acceder al servicio multidifusión.

Todavía en la Figura 2, se intercambia tráfico de datos en un flujo de servicio establecido entre el servidor y el 
dominio de usuario según los parámetros en la lista de políticas 340 del conjunto de gestión de flujo de servicio 400. 

E08719530
28-10-2013ES 2 433 073 T3

 



7

En el paso 230, se recibe un paquete de datos, que comprende una dirección de origen, una dirección de destino, un 
tipo de protocolo y, opcionalmente, un puerto de origen y un puerto de destino. Dependiendo de una dirección del 
tráfico de datos, la de origen puede ser el servidor y la de destino puede ser el dominio de usuario, en cuyo caso la 
dirección del tráfico es de enlace descendente. En una dirección de enlace ascendente, la de origen es el dominio 
de usuario y la de destino es el servidor. En el paso 240, las direcciones de origen y de destino, el tipo de protocolo, 5
y los puertos si se incluyen, se hacen coincidir con la dirección del servidor 310, la dirección del usuario 460, el 
identificador de protocolo 330 y, opcionalmente, con el puerto de servidor 320 y el puerto de usuario 470, 
identificando por ello el conjunto de gestión de flujo de servicio 400 adecuado. En el paso 250, el paquete de datos 
se maneja según parámetros en la lista de políticas 340 del conjunto de gestión de flujo de servicio 400 apropiado. 
Los datos, que se relacionan con el tipo de servicio identificado de manera única por el conjunto de gestión de flujo 10
de servicio 400, están contenidos en el paquete de datos. Se verifica el cumplimiento de los datos con los 
parámetros en la lista de políticas 340. Los datos se pueden reenviar, retardar, descartar, filtrar, o modificar de otro 
modo en base a la lista de políticas 340. A modo de ejemplo, la prioridad 346 en la lista de políticas 340 puede 
indicar que los datos tienen una prioridad baja. En caso de sobrecarga de tráfico, el paquete de datos se puede 
retardar, si el retardo máximo 342 indica que está permitido retardar el paquete. Alternativamente, el paquete de 15
datos se puede borrar y no reenviar, si el retardo máximo 342 indica que el paquete no se puede retardar en 
absoluto.

Habiendo ahora descrito anteriormente en la presente memoria un método de definición y uso de plantillas de 
servicio 300 y conjuntos de gestión de flujo de servicio 400, ahora se describirán aspectos de la realización preferida 
de la presente invención en referencia a la Figura 5, la cual muestra un diagrama de señalización ejemplar según un 20
aspecto de la presente invención. La Figura 5 muestra la interacción entre un servidor 500, un dominio usuario 120, 
y un nodo de dominio de acceso 600. Se debería entender que una red de acceso típica comprendería normalmente 
un gran número de nodos de dominio de acceso 600, y un incluso mayor número de dominios de usuario 120. Varios 
tipos de nodos de dominio de acceso 600 podrían comprender por ejemplo encaminadores de acceso que 
proporcionan acceso directo a los dominios de usuario 120, y los concentradores. En un único dominio de usuario 25
120 podrían residir uno o más dispositivos de usuario (no se muestran, pero se representan en la Figura 1). La red 
de acceso proporcionaría acceso a una multiplicidad de dominios de proveedor de servicios, cada uno de los cuales 
que comprende uno o más servidores 500. Dentro de un dominio de proveedor de servicios, uno podría encontrar 
varios nodos especializados tales como nodos de función de aplicaciones (no se muestran) además de varios tipos 
de servidores 500. La siguiente descripción de señalización entre el servidor 500, el nodo de dominio de acceso 600, 30
y el dominio de usuario 120 es ilustrativa y está simplificada.

En el paso 210, el servidor 500 prepara una o más plantillas de servicio 300, para uno o más tipos de servicio 
correspondientes. El paso 210 es el mismo que se describió en relación con la Figura 2. En el paso 502, el servidor 
500 envía hacia el nodo de dominio de acceso 600 un mensaje que comprende un contenido de cada una de las 
plantillas de servicio 300. El mensaje del paso 502 identifica de manera única cada plantilla de servicio 300, o bien 35
mediante una combinación única de la dirección del servidor 310, el puerto de servidor opcional 320, y el 
identificador de protocolo 330, o bien mediante el uso de un identificador de plantilla de servicio separado. El nodo 
de dominio de acceso 600 almacena la una o más plantillas de servicio 300 en memoria en el paso 504. El paso 210 
se puede ejecutar en el servidor 500 cuando se modifican los tipos de servicio existentes, o cuando se introducen 
nuevos tipos de servicio. Los pasos 502 y 504 se ejecutan consecutivos al paso 210, o cuando el servidor 500 40
adquiere una nueva relación con un nuevo nodo de dominio de acceso 600. Los pasos 502 y 504 se podrían 
ejecutar también en otros momentos, por ejemplo tras recuperar de la memoria una pérdida en el nodo de dominio 
de acceso 600.

En el paso 506, un usuario del dominio de usuario 120 inicia una petición para suscribirse a uno o más servicios 
seleccionados. Se envía un mensaje hacia el servidor 500, posiblemente transmitido a través del nodo de dominio 45
de acceso 600. El mensaje comprende una identidad del usuario, correspondiente a una identidad del dominio de 
usuario 120, y la lista de servicios seleccionados. Ejemplos de servicios pueden comprender Vídeo Bajo Demanda 
(VOD), o Voz sobre IP (VoIP). En el paso 508, el servidor 500 almacena información de suscripción para el dominio 
de usuario 120 y los servicios seleccionados. Para algunos tipos de servicios ofrecidos por el servidor 500, puede no 
ser requerida suscripción y los pasos 506-508 se pueden omitir.50

En el paso 510, el usuario inicia una petición para poner en marcha una sesión de servicio. Esto se puede hacer por 
ejemplo encendiendo un dispositivo de usuario comprendido dentro del dominio usuario 120, por ejemplo un 
receptor multimedia digital de televisión. El dominio de usuario 120 envía una petición de servicio hacia el servidor 
500, que comprende una indicación del tipo de servicio requerido, con una dirección y un número de puerto opcional 
del dispositivo de usuario, si el tipo de servicio requerido es unidifusión. Para un servicio IP multidifusión, la dirección 55
y el número de puerto opcional sería, respectivamente, una dirección IP multidifusión y un número de puerto común 
a todos los dispositivos de usuario en un grupo multidifusión. Por simplicidad y sin pérdida de generalidad, la 
siguiente descripción supone que se requiere un servicio unidifusión. La petición de servicio se puede transmitir a 
través del nodo de dominio de acceso 600. Si es aplicable al tipo de servicio, el servidor 500 verifica en el paso 512 
que el dominio de usuario 120 está suscrito al servicio requerido. El servidor 500 puede al mismo tiempo iniciar un 60
proceso de contabilización para tarificar al usuario. El servidor 500 envía un mensaje hacia el dominio de acceso, en 
el paso 514, requiriéndole producir un conjunto de gestión de flujo de servicio 400. El mensaje identifica 
positivamente una plantilla de servicio 300 relevante, para la producción del conjunto de gestión de flujo de servicio 
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400, mediante el uso de la combinación de la dirección de servidor 310, el identificador de protocolo 330, y el puerto 
de servidor opcional 320, o mediante el uso del identificador de plantilla de servicio. El mensaje comprende la 
dirección de dispositivo de usuario y puede comprender el número de puerto opcional. En el paso 220, que es el 
mismo que se describió en relación a la Figura 2, el nodo de dominio de acceso produce el conjunto de gestión de 
flujo de servicio 400 añadiendo la dirección del dispositivo de usuario y el número de puerto opcional, como la 5
dirección de usuario 460 y el puerto de usuario opcional 470, al contenido de la plantilla de servicio 300.

Un nodo de dominio de acceso 600 único puede proporcionar concurrentemente acceso a un mismo tipo de servicio 
unidifusión desde el mismo servidor 500 a varios dominios de usuario 120. Dentro de ese nodo de dominio de 
acceso 600, la plantilla de servicios 300 para el tipo de servicios del servidor 500 se ejecuta solamente una vez, pero 
el conjunto de gestión de flujo de servicio 400 se ejecuta tantas veces como dominios de usuario 120 haya 10
accediendo concurrentemente al servicio. Para un tipo de servicio multidifusión desde un servidor 500, que se sirve 
a través del nodo de dominio de acceso 600, el conjunto de gestión de flujo de servicio 400 se ejecuta por el nodo de 
dominio de acceso 600 solamente una vez para un grupo multidifusión, sin importar el número de dominios de 
usuario 120 dentro del grupo multidifusión. 

Preferiblemente, el servidor 500 informa al dominio de usuario 120 que se acepta la petición en el paso 516. 15

A partir de entonces, el tráfico de datos en forma de paquetes se intercambia en un flujo de servicio establecido 
entre el servidor 500 y el dominio de usuario 120, a través del nodo de dominio de acceso 600. El tráfico puede fluir 
en una dirección de enlace descendente, desde el servidor 500 hacia el dominio de usuario 120, en una dirección de 
enlace ascendente, desde el dominio de usuario 120 hacia el servidor 500, o en ambas direcciones. Si el tipo de 
servicio es VOD, virtualmente todo el tráfico está en la dirección del enlace descendente, aparte de alguna cantidad 20
menor de señalización de control enviada por el dominio de usuario 120. En el caso de un servicio de telefonía de 
VoIP, el tráfico fluye en ambas direcciones. 

Los paquetes de datos transitan a través del nodo de dominio de acceso 600, el cual aplica políticas a partir del 
conjunto de gestión de flujo de servicio 400. Por ejemplo, un paquete de datos de enlace ascendente enviado desde 
el dominio de usuario 120 en el paso 518 llega al nodo de dominio de acceso 600, que contiene una dirección de 25
origen de usuario, una dirección de destino de servidor 500, un tipo de protocolo y, opcionalmente, un puerto de 
origen de usuario y un puerto de destino de servidor 500. El nodo de dominio de acceso 600 identifica el conjunto de 
gestión de flujo de servicio 400 adecuado haciendo coincidir el identificador de protocolo 330 y las direcciones de 
usuario y de servidor y los puertos opcionales contenidos en el mismo con las direcciones de origen y de destino 
recibidas, el tipo de protocolo y los puertos opcionales. Cualquier paquete de datos que tiene direcciones de origen y 30
de destino, o tipo de protocolo, o puertos opcionalmente, que no hace coincidir ningún conjunto de gestión de flujo 
de servicio 400 del nodo de acceso 600 se manejaría según las maneras conocidas en la técnica anterior, por 
ejemplo trasferido a través del nodo de acceso 600 en un modo de mejor esfuerzo. En el paso 520, el nodo de 
dominio de acceso 600 verifica que el paquete de datos se puede reenviar como está, modificado, o eliminado, 
según las políticas. A modo de ejemplo, los datos contenidos en un paquete de VoIP único enviado por el dispositivo 35
de usuario, que representan una fracción de un segundo de habla, se pueden eliminar según una política del 
conjunto de gestión de flujo de servicio 400, si se excede un umbral que indica que está siendo transmitido 
demasiado tráfico hacia el servidor 500. Las políticas del conjunto de gestión de flujo de servicio 400 no permitirían 
retardar ese paquete de VoIP, considerando que retardar un paquete degradaría la calidad del habla incluso más 
que simplemente descartando el mismo paquete. El paquete, si no se elimina, se reenvía hacia el servidor en el 40
paso 522. En otro ejemplo, un paquete que contiene datos de VOD se envía desde el servidor 500, en la dirección 
del enlace descendente, en el paso 524. En el paso 526, el nodo de dominio de acceso aplica políticas a partir de un 
conjunto de gestión de flujo de servicio 400 que hace coincidir direcciones, tipo de protocolo y puertos opcionales 
contenidos en el paquete de datos de VOD, y que comprende políticas para un servicio de VOD. En caso de 
sobrecarga de tráfico, una política dada puede indicar que no se permite descartar datos de VOD, sino que se 45
permite retardar paquetes de vídeo en un mecanismo de conformación de tráfico. En el paso 528, se reenvían 
paquetes de datos, posiblemente en forma modificada, hacia el dominio de usuario 120. En el paso 530, el usuario 
puede requerir cesar la sesión de servicio. El servidor 500 puede detener la contabilización y entonces informa al 
nodo de dominio de acceso en el paso 532 para eliminar el conjunto de gestión de flujo de servicio 400. 

El servidor 500 puede determinar que una oferta de servicio particular se sirve mejor por dos o más flujos distintos, 50
para lo cual se definen dos o más plantillas de servicio 300 y dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio 400 
correspondientes. Por ejemplo un servicio de televisión podría comprender dos flujos de servicio para flujos de audio 
y video, los dos flujos que tienen diferentes características gestionadas por distintas listas de políticas 340 debido a 
los diferentes requerimientos para las señales de audio y video de alta calidad. Las dos plantillas de servicio 300 
distintas para los flujos de audio y de vídeo ya habrían sido enviadas desde el servidor 500 al nodo de dominio de 55
acceso 600 en el paso 502, y almacenadas en el paso 504. En el paso 514, el servidor 500 puede indicar 
favorablemente al nodo de dominio de acceso 600 que se requiere una producción de dos conjuntos de gestión de 
flujo de servicio 400, en respuesta a una petición de servicio única en el paso 510, si la petición es para la oferta de 
servicio de televisión. Al menos uno de la dirección de servidor 310, el puerto de servidor 320, la dirección de 
usuario 460, el puerto de usuario 470, o el identificador de protocolo 330, debe ser diferente en los dos conjuntos de 60
gestión de flujo de servicio 400, a fin de hacerlos distinguibles. El tráfico de datos entonces se maneja 
independientemente en ambos flujos de servicio, en los pasos 518-528. De igual modo, si la petición de servicio 
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recibida en el paso 510 identifica dos servicios independientes que tienen diferentes características, se pueden 
producir dos conjuntos de gestión de flujo de servicios 400 separados en el paso 220 para proporcionar 
independientemente los dos servicios desde el mismo servidor 500 al mismo dominio de usuario 120.

La solicitud de patente de EE.UU. número US 2006/0182123, publicada el 17 de agosto de 2006, titulada “Method 
for aggregating data traffic over an access domain and nodes therefor”, y concedida al beneficiario de la presente 5
solicitud, describe una red de servicio de datos en donde un proveedor de servicios ofrece un servicio a un dominio 
de usuario a través de una red de acceso que comprende unos Nodos de Acceso (AN) y unos Nodos de Borde de 
Acceso (AEN). Un enlace de servicio se crea y almacena en el AEN cuando el dominio de usuario pide poner en 
marcha una sesión de servicio con un proveedor de servicios. El contenido de vinculación de servicio se reenvía a, y 
almacena en, el AN que proporciona acceso al dominio de usuario. La vinculación de servicio comprende o se 10
refiere a una identidad del servidor, un tipo de servicio, un número de puerto de servidor, una dirección de Control de 
Acceso al Medio (MAC), un número de puerto del AN para conectar el dispositivo de usuario, parámetros de QoS, y 
alguna otra información. El tráfico de datos enviado en la dirección del enlace descendente desde el proveedor de 
servicios pasa a través del AEN y luego a través del AN anterior a llegar al dominio de usuario. Los parámetros de 
QoS contenidos en la vinculación de servicio se usan por el AEN y por el AN para gestionar el manejo del tráfico de 15
datos. La vinculación de servicio que se describe en la US 2006/0182123 identifica una relación entre un dominio de 
usuario y un servidor, pero no puede identificar de manera única un tipo de servicio específico. La vinculación de 
servicio funciona a un nivel de dirección MAC, y de esta manera no soporta un manejo específico de paquetes de 
datos en base a una combinación específica de direcciones de usuario y de servidor, tipos de protocolo, o números 
de puerto. Además, una vinculación de servicio existente puesta en marcha para una sesión en curso, según la US 20
2006/0182123, no proporciona la capacidad para el usuario de seleccionar nuevos servicios, para lo cual se podrían 
especificar parámetros de QoS específicos desde el mismo proveedor de servicios. En la US 2006/0182123, una 
vinculación de servicio solamente se puede relacionar con un conjunto de parámetros de QoS, lo cual puede no ser 
adecuado para distintos tipos de servicio. Por lo tanto, la US 2006/0182123 no proporciona la capacidad de soportar 
eficientemente más de un servicio, o más de un flujo de datos para un mismo servicio, desde el mismo proveedor de 25
servicios a un dominio de usuario.

En algunas realizaciones de la presente invención, el AEN descrito en la US 2006/0182123 se puede complementar 
con rasgos similares a aquéllos del nodo de dominio de acceso 600 descritos anteriormente en la presente memoria. 
Una pluralidad de plantillas de servicio 300 se pueden almacenar en el AEN y uno o más conjuntos de gestión de 
flujo de servicio 400 también se pueden ejecutar en el AEN, para un dominio de usuario dado, los conjuntos de 30
gestión de flujo de servicio 400 que llegan a ser parte del enlace de servicio para ese dominio de usuario. Según el 
AEN reenvía información del enlace de servicio al AN que sirve el dominio de usuario, puede añadir alguna 
información a partir de los conjuntos de gestión de flujo de servicio 400. El AEN y el AN pueden aplicar ambos las 
políticas comprendidas en los conjuntos de gestión de flujo de servicio 400 a la sesión de servicio. En algunos 
casos, el AEN y el AN aplican igualmente todas las políticas. Alternativamente, el AEN y el AN pueden aplicar cada 35
uno algunas de las políticas. Por ejemplo, cuando un dispositivo de usuario envía muchos paquetes grandes 
previstos para el servidor, el AN que es el primer nodo que recibe esos paquetes grandes puede aplicar una política 
de filtrado y retardo o descartar algunos de los paquetes, impidiendo por ello la sobrecarga del AEN y el servidor. El 
AN puede aplicar favorablemente políticas de enlace ascendente mientras que el AEN aplica políticas de enlace 
descendente.40

Una construcción ejemplar de un nodo de dominio de acceso 600 como se usa en las figuras precedentes se 
describirá ahora en referencia a la Figura 6, la cual muestra un nodo de dominio de acceso según la presente 
invención. El nodo de dominio acceso 600 aplica políticas de tráfico a un flujo de servicio entre un dominio de 
usuario 120 y un servidor 500. El nodo de dominio de acceso 600 comprende un dispositivo de entrada-salida del 
lado del servidor 610, un dispositivo de entrada-salida del lado del dominio de usuario 620, una memoria 630, una 45
lógica de control 640 y un procesador de políticas 650. La memoria 630 además comprende una tabla de plantillas 
de servicio 632 y una tabla de flujos de servicio 634. Las plantillas de servicio 300 en la tabla de plantillas de servicio 
632 son las mismas que se describieron en relación con la Figura 3. De igual modo, los conjuntos de gestión de flujo 
de servicio 400 de la Figura 4 describen contenidos de la tabla de flujos de servicio 634. 

Cuando se crean un tipo de servicio y una plantilla de servicio 300 correspondiente en un servidor 500, el servidor 50
500 envía información que comprende la plantilla de servicio 300 hacia el nodo de dominio de acceso 600. La 
información llega al dispositivo de entrada-salida del lado del servidor 610. El dispositivo de entrada-salida del lado 
del servidor 610 reenvía la plantilla de servicio 300 a la lógica de control 640, la cual a su vez escribe la plantilla de 
servicio 300 en una entrada de la tabla de plantillas de servicio 632. La tabla de plantillas de servicio 632 puede 
almacenar plantillas de servicio 300 para un número grande de tipos de servicio disponibles, desde muchos 55
servidores 500.

Cuando el servidor 500 acepta una petición para un servicio desde un dominio de usuario 120, envía hacia el nodo 
de dominio de acceso 600 una petición para añadir un conjunto de gestión de flujo de servicio 400 para el dominio 
de usuario 120. La petición comprende una dirección de usuario y, opcionalmente, un puerto de usuario. La petición 
se recibe en el dispositivo de entrada-salida del lado del servidor 610 y reenvía a la lógica de control 640. La lógica 60
de control 640 lee la plantilla de servicio 300 apropiada de la tabla de plantillas de servicio 632, combina su 
contenido con la dirección de usuario recibida, y con el puerto de usuario si se incluye, para producir un conjunto de 
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gestión de flujo de servicio 400, y almacena el conjunto de gestión de flujo de servicio 400 en la tabla de flujos de 
servicio 634. La tabla de flujos de servicio 634 puede comprender un gran número de conjuntos de gestión de flujo 
de servicio 400, para una multiplicidad de nodos de dominio de acceso 120. 

El tráfico dentro del flujo de servicio puede pasar a través del nodo de dominio de acceso 600 en una dirección de 
enlace ascendente, desde el dominio de usuario 120 hacia el servidor 500, o en una dirección de enlace 5
descendente, inversa. Tanto el dispositivo de entrada-salida del lado del dominio de usuario 620 como el dispositivo 
de entrada-salida del lado del servidor 610 pueden recibir entonces el flujo de tráfico en forma de paquetes de datos. 
Cada paquete de datos comprende una dirección de origen de enlace ascendente o enlace descendente, una 
dirección de destino de enlace ascendente o enlace descendente, un tipo de protocolo, y además puede comprender 
un puerto de origen de enlace ascendente o enlace descendente, y un puerto de destino de enlace ascendente o 10
enlace descendente. Por ejemplo, se envía un paquete de datos recibido en el dispositivo de entrada-salida del lado 
del servidor 610 por el servidor 500 en la dirección del enlace descendente; ese paquete por lo tanto comprende una 
dirección de origen de enlace descendente y una dirección de destino de enlace descendente. Esas direcciones, tipo 
de protocolo y puertos opcionales se usan por el procesador de políticas 650 para identificar un conjunto de gestión 
de flujo de servicio 400 correspondiente dentro de la tabla de flujos de servicio 634, encontrando una coincidencia 15
con el identificador de protocolo 330 y con las direcciones y puertos opcionales del servidor y usuario. Una vez que 
se encuentra una coincidencia, las políticas contenidas en el conjunto de gestión de flujo de servicio 400 se leen por 
el procesador de políticas 650. El procesador de políticas 650 usa las políticas, que comprenden por ejemplo el 
ancho de banda de enlace ascendente y/o enlace descendente 341, el retardo máximo de enlace ascendente y/o 
enlace descendente 342, el indicador de retrasmisión de enlace ascendente y/o enlace descendente 343, la 20
conformación de tráfico 344, las condiciones de filtrado de paquetes de enlace ascendente y/o enlace descendente 
345, o la prioridad de enlace ascendente y/o enlace descendente 346, o cualquier combinación adecuada de los 
mismos, para determinar cómo se manejan los paquetes de datos. Dependiendo de la dirección del paquete de 
datos, el procesador de políticas hace preferiblemente una selección, entre las políticas del conjunto de gestión de 
flujo de servicio 400, de políticas que aplican solamente al enlace ascendente, al enlace descendente, o a ambas 25
direcciones de tráfico. Dependiendo de las políticas seleccionadas, el procesador de políticas 650 puede dejar 
paquetes sin modificar, o alternativamente descartar, filtrar, retardar o hacer cualquier modificación basada en 
políticas adecuadas a los paquetes, anterior a reenviarlos a través del dispositivo de entrada-salida del lado del 
dominio de usuario 620 o el dispositivo de entrada-salida del lado del servidor 610. Por ejemplo, si una cantidad y 
tamaño de los paquetes de datos recibidos desde un dominio de usuario 120 dado en el dispositivo de entrada-30
salida del lado del dominio de usuario 620 excede un límite fijado por el ancho de banda de enlace ascendente 341, 
el tráfico se considera no compatible con el ancho de banda de enlace ascendente 341 y algunos de los paquetes de 
datos se retardan o descartan por el procesador de políticas 650.

Si el servidor 500 determina que una petición para el servicio requiere poner en marcha dos conjuntos de gestión de 
flujo de servicio 400 separados para el dominio de usuario 120, se reciben dos peticiones para añadir conjuntos de 35
gestión de flujo de servicio 400 desde el servidor 500 en el dispositivo de entrada-salida del lado del servidor 610, o 
bien separadamente o bien en un mensaje combinado. La lógica de control 640 lee dos plantillas de servicio 300 
distintas de la tabla de plantillas de servicio 632 y almacena dos conjuntos de gestión de flujo de servicio 400 
distintos en la tabla de flujos de servicio 634. En tal caso, las dos plantillas de servicio 300 distintas pueden tener 
diferentes contenidos en sus listas de políticas 340. Preferiblemente, las dos plantillas de servicio 300 distintas se 40
distinguen teniendo direcciones de servidor 310 distintas, o puertos de servidor 320 distintos, o identificadores de 
protocolo 330 distintos, o cualquier combinación diferente. Alternativamente, se pueden distinguir dos conjuntos de 
gestión de flujo de servicio 400 distintos asignados a un mismo dominio de usuario 120 mediante el uso de 
direcciones de usuario 460 distintas o puertos de usuario 470 distintos.

En un caso donde se asignan dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio 400 a un dominio de usuario 120, 45
por ejemplo un primer conjunto de gestión de flujo de servicio 400 para un servicio de VoIP y un segundo conjunto 
de gestión de flujo de servicio 400 para otro servicio de datos, los paquetes de datos para estas dos o más 
aplicaciones comprenden diferentes conjuntos de direcciones de origen y de destino, tipos de protocolo, o puertos 
distintos. El procesador de políticas 650 de esta manera es capaz de distinguir entre los dos o más conjuntos de 
gestión de flujo de servicio 400 del dominio de usuario 120 mediante el uso de esos conjuntos diferentes.50

Aunque se han ilustrado diversos aspectos de la realización preferida del método y del nodo de dominio de acceso 
de la presente invención en los Dibujos anexos y descrito en la Descripción Detallada antes mencionada, se 
entenderá que la invención no está limitada a la realización descrita, sino que cubre numerosas reordenaciones, 
modificaciones y sustituciones.

55
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REIVINDICACIONES

1. Un método de aplicación de políticas de tráfico a un tipo de servicio proporcionado por un servidor a un dominio 
de usuario, el método que comprende los pasos de: 

proporcionar (210) una plantilla de servicio (300) que comprende una dirección del servidor, un identificador de 
protocolo, y una o más políticas de tráfico;5

producir (220) un conjunto de gestión de flujo de servicio (400) añadiendo una dirección del dominio de usuario (460) 
a la plantilla de servicio;

recibir (230) un paquete que comprende una dirección de origen, una dirección de destino, un tipo de protocolo, y 
datos en relación con el tipo de servicio;

identificar (240) el conjunto de gestión de flujo de servicio haciendo coincidir la dirección de origen, la dirección de 10
destino, y el tipo de protocolo con el conjunto de gestión de flujo de servicio; e

intercambiar los datos entre el dominio de usuario y el servidor usando (250) la una o más políticas de tráfico.

2. El método de la reivindicación 1, en donde: 

la dirección del servidor (310), la dirección del dominio de usuario (460), la dirección de origen y la dirección de 
destino son direcciones del Protocolo de Internet (IP).15

3. El método de la reivindicación 1, en donde: 

la dirección de origen es igual a la dirección del dominio de usuario;

la dirección de destino es igual a la dirección del servidor; y

el tipo de protocolo es igual al protocolo.

4. El método de la reivindicación 1, en donde:20

la dirección de destino es igual a la dirección del dominio de usuario;

la dirección de origen es igual a la dirección del servidor; y

el tipo de protocolo es igual al identificador del protocolo.

5. El método de la reivindicación 1, en donde:

el tráfico de datos se intercambia entre el dominio de usuario y el servidor mediante el uso de políticas (340) 25
comprendidas en dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio (400); y

los dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio están basados en dos o más plantillas de servicio (300) 
distintas; 

en donde los dos o más conjuntos de gestión de flujo de servicio están asociados con dos o más aspectos 
complementarios de una oferta de servicio.30

6. El método de la reivindicación 5, en donde:

la oferta de servicio es un servicio de televisión;

uno de los dos o más aspectos complementarios es un flujo de audio; y

otro de los dos o más aspectos complementarios es un flujo de vídeo.

7. El método de la reivindicación 1, en donde:35

el paso de preparar la plantilla de servicio se realiza en un nodo proveedor de servicios (500);

el nodo proveedor de servicios envía la plantilla de servicio a un nodo de dominio de acceso (600); y

el paso de producir el conjunto de gestión de flujo de servicio se hace en el nodo de dominio de acceso (600).

8. El método de la reivindicación 7, en donde:

la plantilla de servicio además comprende una identidad de un proveedor de servicios; y40

el nodo de dominio de acceso (600) usa la identidad del proveedor de servicios para reenviar tráfico entre el 
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proveedor de servicios (500) y el dominio de usuario (120).

9. El método de la reivindicación 1, en donde:

un nodo proveedor de servicios prepara una pluralidad de plantillas de servicio (210) para una pluralidad de tipos de 
servicio.

10. El método de la reivindicación 9, en donde:5

el paso de producir el conjunto de gestión de flujo de servicio (400) se hace en respuesta a recibir una petición de 
servicio (510) desde el dominio de usuario.

11. El método de la reivindicación 10, en donde:

el dominio de usuario se suscribe (506) a uno o más de la pluralidad de tipos de servicio;

la petición de servicio (510) comprende una indicación de un tipo de servicio deseado; y10

la producción (220) del conjunto de gestión de flujo de servicio (400) está condicionada al dominio de usuario que 
está suscrito al tipo de servicio deseado.

12. El método de la reivindicación 10, en donde:

la pluralidad de peticiones de servicio (510) se reciben desde el dominio de usuario (120); y

distintos conjuntos de gestión de flujo de servicio (400) se producen para cada una de la pluralidad de peticiones de 15
servicio.

13. El método de la reivindicación 9, en donde:

el dominio de usuario (120) se suscribe a uno o más de la pluralidad de tipos de servicio;

el dominio de usuario (120) comprende una pluralidad de dispositivos de usuario;

una pluralidad de peticiones de servicio (510) se reciben desde uno o más de la pluralidad de dispositivos de 20
usuario, cada petición de servicio que comprende una indicación de un tipo de servicio deseado;

el uno o más de la pluralidad de dispositivos de usuario se seleccionan según los tipos de servicio deseados, para 
cada una de la pluralidad de peticiones de servicio; y

distintos conjuntos de gestión de flujo de servicio (400) se producen condicionalmente para cada una de la pluralidad 
de peticiones de servicio, en donde la producción de cada conjunto de gestión de flujo de servicio está condicionada 25
al dominio de usuario que está suscrito a los tipos de servicio deseados.

14. El método de la reivindicación 1, en donde:

la una o más políticas de tráfico (340) comprenden condiciones de filtrado de paquetes (345).

15. El método de la reivindicación 1, en donde:

la una o más políticas de tráfico (340) comprenden parámetros de conformación de tráfico (344).30

16. El método de la reivindicación 1, en donde:

la una o más políticas de tráfico (340) comprenden parámetros de calidad de servicio.

17. El método de la reivindicación 1, en donde:

la plantilla de servicio se define para un servicio unidifusión; y

la dirección de usuario es una dirección IP de un dispositivo de usuario comprendido en el dominio de usuario.35

18. El método de la reivindicación 1, en donde:

la plantilla de servicio se define para un servicio multidifusión; y

la dirección de usuario es una dirección IP multidifusión usada por una pluralidad de dispositivos de usuario 
comprendidos en una pluralidad de dominios de usuario.

19. El método de la reivindicación 1, en donde:40

la plantilla de servicio (300) además comprende un puerto del servidor (320);
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producir el conjunto de gestión de flujo de servicio (400) además comprende añadir un puerto al dominio de usuario 
(470) a la plantilla;

el paquete además comprende un puerto de origen y un puerto de destino; y

el paso de identificar el conjunto de gestión de flujo de servicio (400) además comprende hacer coincidir el puerto de 
origen y el puerto de destino con el conjunto de gestión de flujo de servicio.5

20. El método de la reivindicación 1, en donde:

al menos una o más de las políticas de tráfico aplica en una dirección de enlace descendente (526).

21. El método de la reivindicación 1, en donde:

al menos una de la una o más políticas de tráfico aplica en una dirección de enlace ascendente (520).

22. El método de la reivindicación 1, en donde:10

al menos una de la una o más políticas de tráfico aplica tanto en una dirección de enlace ascendente como en una 
dirección de enlace descendente.

23. El método de la reivindicación 1, en donde:

la dirección del servidor es una dirección de red.

24. El método de la reivindicación 1, en donde:15

la dirección del dominio de usuario es una dirección de red.

25. Un nodo de dominio de acceso (130) para aplicar políticas de tráfico a un flujo de servicio entre un dominio de 
usuario (120) y un servidor (110), que comprende:

una memoria (600) adaptada para almacenar una plantilla de servicio (300) que comprende una dirección del 
servidor (310), un identificador de protocolo (380), y una o más políticas de tráfico (340);20

una lógica de control (640) adaptada para producir un conjunto de gestión de flujo de servicio (400) añadiendo una 
dirección del dominio de usuario (460) a la plantilla de servicio;

un primer dispositivo de entrada-salida (620) adaptado para recibir un paquete que comprende una dirección de 
origen, una dirección de destino, un tipo de protocolo, y datos;

un procesador de políticas (650) adaptado para identificar el conjunto de flujo de servicio haciendo coincidir la 25
dirección de origen, la dirección de destino, y el tipo de protocolo con el conjunto de gestión de flujo de servicio, y 
aplicar la una o más políticas de tráfico a los datos; y

un segundo dispositivo de entrada-salida adaptado para reenviar el paquete (610).

26. El nodo de dominio de acceso de la reivindicación 25, en donde:

la una o más políticas de tráfico (340) comprenden parámetros de calidad de servicio.30

27. El nodo de dominio de acceso de la reivindicación 25, en donde:

la plantilla de servicio (300) además comprende un puerto de servidor (320); 

el conjunto de gestión de flujo de servicio (400) además comprende el puerto de servidor y un puerto de dominio de 
usuario (470);

el paquete además comprende un puerto de origen y un puerto de destino; y35

el procesador de políticas (650) además identifica el conjunto de gestión de flujo de servicio haciendo coincidir el 
puerto de origen y el puerto de destino con el conjunto de gestión de flujo de servicio.

28. El nodo de dominio de acceso de la reivindicación 25, en donde:

el flujo de servicio comprende una dirección de enlace ascendente y una dirección de enlace descendente; y

el procesador de políticas (650) aplica (520) una selección de la una o más políticas de tráfico a los datos 40
comprendidos en la dirección de enlace ascendente y otra selección (526) de la una o más políticas de tráfico a 
datos comprendidos en la dirección de enlace descendente.
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29. El nodo de dominio de acceso de la reivindicación 25, en donde:

el procesador de políticas (650) hace coincidir la dirección de origen, la dirección de destino, y el tipo de protocolo 
con la dirección del dominio de usuario, la dirección del servidor, y el identificador de protocolo.
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